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MENOR CUANTÍA OBRAS

NOVIEMBRE 2022



General

• Dar a conocer  las condiciones y herramient as elect rónicas obligat orias para

aplicación y uso en la cont ratación pública en Menor  Cuan t ía .

Específicos

•

•

Conocer la normativa establecida  para el  procedimiento en la contratación pública.

Aprender el  manejo y funcionamiento de las herramientas electrónicas para la 

contratación en Menor Cuantía obras.

Dar a conocer  las diferentes disposiciones y metodologías establecidas por el 

ente rector en la contratación.

•

Objetivos



Preparatoria
(Lunes, 07 de noviembre 2022)

Publicación
(Martes, 08 de noviembre 2022)

Ofertas
(Miércoles, 09 de noviembre 2022)

Precontractual
(Jueves, 10 de noviembre 2022)

Contractual
(Viernes, 11 de noviembre 2022)

Menor Cuantía de obras



https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/m
ontos-de-contratacion-publica-2022/

Montos y tipos de procedimientos de contratación

Fuente: información del PORTAL.COMPRASPUBLICAS.GOB.EC 

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/montos-de-contratacion-publica-2022/


OBRAS

MENOR CUANTÍA

< 237.298,14

COTIZACIÓN

≥  237.298,14
Y  ≤ 1.016.992,04

LICITACIÓN

> 1.016.992,04

Fuente: Elaborado por Dirección de Capacitación de montos de  los procedimientos de contratación y PIE 2022.

Flujograma de los tipos y montos de los procedimientos



Menor Cuantía de obras: Preferencias en la Contratación 

Pública - Participación Local

Se entenderá aquel o aquellos participantes habilitados en el
Registro Único de Proveedores que tengan su domicilio, al menos
seis meses, en la parroquia rural, cantón, la provincia o la región
donde surte efectos el objeto de la contratación.

Todo cambio de domicilio de los participantes habilitados, deberá 
ser debidamente notificado al Servicio Nacional de Contratación 
Pública SERCOP.”

Fuente: Art.6 numeral 22 de la LOSNCP



En las contrataciones de bienes , servicios 
que se adquieran por procedimientos de 
cotización y menor cuantía, excepto los 

servicios de consultoría, se privilegiará la 
contratación con micro y pequeñas 

empresas, artesanos o profesionales, y 
sectores de la economía popular y solidaria, 

de manera individual o asociativa, 
preferentemente domiciliados en la 
circunscripción territorial en que se 

ejecutará el contrato, quienes deberán 
acreditar sus respectivas condiciones de 
conformidad con la normativa que los 

regulen.

Solamente en caso de que no existiera 
proveedores en la circunscripción 

territorial del correspondiente gobierno,  
la máxima autoridad de la entidad 

contratante mediante acto debidamente 
motivado podrá contratar con 

proveedores de otra circunscripción 
territorial o del país en el mismo 

procedimiento .

Fuente: de art. 52 de la LOSNCP 

Menor Cuantía de obras: Contratación Preferente



1. Las entidades contratantes publicarán el proceso de contratación e 
invitará a participar a profesionales, micro o pequeñas empresas, 
artesanos o actores de la economía popular y solidaria, 
domiciliados en el siguiente orden: cantón, provincia en que se 
ejecutará la obra y finalmente a nivel nacional.

2. Se ejecutará la etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones
3. Los proveedores invitados presentarán sus ofertas exclusivamente 

a través de una adhesión a las especificaciones técnicas, demás 
condiciones del pliego y al presupuesto referencial. A esta 
adhesión, únicamente se adjuntará los respaldos de la experiencia 
requerida;

4. De la adhesión, la entidad contratante exclusivamente calificará 
que el proveedor cumpla con la experiencia mínima requerida.

Publicación del Procedimiento, Convocatoria, Presentación 

de las Ofertas, Sorteo.- RGLOSNCP

Fuente: de art,142 RGLOSNCP 



5. De entre los proveedores calificados, se adjudicará la obra al 
proveedor escogido por sorteo automático realizado en el Portal 
COMPRASPUBLICAS;

6. En caso de no existir dos (2) o más ofertas habilitadas para el sorteo, 
se procederá a declarar desierto el proceso, y se podrá reaperturar
invitando a todos los proveedores registrados en el Registro Único de 
Proveedores RUP, a nivel nacional; y,

7. Las entidades contratantes registrarán de manera ágil y oportuna las 
recepciones provisionales realizadas.

Publicación del Procedimiento, Convocatoria, Presentación 

de las Ofertas, Sorteo.- RGLOSNCP

Fuente: art.142 RGLOSNCP 



Menor Cuantía de Obras: Procedimiento -Codificación

 Selección: Serán invitados todos los profesionales, micro y pequeñas
empresas, o actores pertenecientes al sector de la economía popular
y solidaria, de forma individual o asociativa registrados y habilitados
en el RUP y que se encuentren domiciliados en el siguiente orden:
cantón, provincia y finalmente a nivel nacional.

 En los parámetros de verificación y evaluación de las ofertas, el
personal técnico mínimo y la metodología, serán requisitos
requeridos en los pliegos pero no serán considerados como
parámetro de verificación o evaluación de la oferta; no obstante, la
entidad contratante deberá requerir que en la oferta se presente de
parte del oferente un compromiso de cumplimiento de dichos
parámetros en la ejecución de la obra, a través de un formulario de
compromiso y sus anexos. La obligación de cumplimiento de estos
parámetros en la ejecución contractual deberá constar explícitamente
señalada en el respectivo contrato, y su cumplimiento será objeto de
verificación por parte del administrador del contrato.

Fuente: de art. 326 Codificación. 



 En el procedimiento de Menor Cuantía Obras, los
proveedores invitados se adherirán de manera total al
presupuesto referencial de la contratación.

 Los proveedores podrán formular preguntas sobre el
contenido del pliego a la entidad contratante, para tal
efecto observarán los términos establecidos en la
siguiente tabla, contados a partir de la fecha de
publicación de la invitación en el Portal Institucional del
SERCOP

Menor Cuantía de Obras: Adhesión al Presupuesto Referencial 

- Preguntas, Respuestas  y Aclaraciones- Codificación.

Fuente: de art. 327- 329,1 -329,2 Codificación. 



 La entidad contratante absolverá todas las preguntas, y 
formulará aclaraciones necesarias, de ser el caso, a través del 
Portal en un máximo de 72 horas de concluido el periodo de 
formular preguntas, las modificaciones a los pliegos que se 
realicen como consecuencia de las respuestas o las aclaraciones 
no podrán cambiar el objeto de contratación, ni el presupuesto 
referencial. Estas modificaciones se publicarán en el Portal 
Institucional del SERCOP.

Menor Cuantía de Obras: Adhesión al Presupuesto Referencial 

– Preguntas, Respuestas  y Aclaraciones - Codificación

Fuente: de art. 327- 329,1 -329,2 Codificación. 



 De conformidad al presupuesto referencial del procedimiento de 
Menor Cuantía de Obras, la entidad contratante para establecer la 
fecha límite de entrega de ofertas observará los términos previstos 
en la tabla que se detalla a continuación, contados a partir de la 
fecha límite para contestar respuestas y aclaraciones.

Menor Cuantía de Obras: Términos mínimos para la entrega 

de ofertas.

Fuente: art. 329,3 Codificación. 



Parámetros de Evaluación.- Establecidos en las condiciones particulares 
de los modelos de pliegos, tienen por objeto establecer los criterios 
fundamentales para la determinación de las capacidades técnicas, 
económico-financieras y/o jurídicas de los participantes y su ofertas.

Índices financieros.- Corresponde a la entidad contratante señalar en los 
pliegos los que se usarán en el procedimiento de contratación y cuál es el 
valor mínimo/máximo de cada uno de ellos, los señalados en los 
modelos de pliegos expedidos por el SERCOP son referenciales. 

Los factores de cálculo se respaldan en la declaración de impuesto a la 
renta del ejercicio fiscal correspondiente, y/o los balances presentados al 
órgano de control respectivo.

El incumplimiento de los valores de los índices financieros establecidos 
por la entidad contratante no será causal de rechazo de la oferta, por no 
ser éstos requisitos mínimos de obligatorio cumplimiento.

Índice de Solvencia (mayor o igual a 1)
Índice de Endeudamiento (menor a 1.5)

Aplicación de Parámetros de Evaluación en la calificación de Ofertas-

Codificación 

Fuente: de art.164- 166- CODIFICACION



De la Evaluación.- Las capacidades técnicas, económico-financieras y/o 
jurídicas; según correspondan, requeridas a través de los parámetros de 
evaluación podrán ser analizadas:
1. Utilizando una única etapa de evaluación a través de la metodología 

“Cumple / No Cumple” tratándose se Subasta Inversa Electrónica, 
Menor Cuantía de obras, bienes y/o servicios; y, Contratación Directa 
de consultoría;…..

Se aplicará la metodología “Cumple / No Cumple” cuando el objetivo sea 
la determinación del cumplimiento de una condición o capacidad 
mínima en lo técnico, económico o jurídico por parte del oferente y que 
sea exigido por la entidad contratante (requisitos mínimos) 

Descalificación de la oferta.- El incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos mínimos determinados por la entidad contratante bajo la 
metodología “Cumple / No Cumple” será causal de rechazo de la oferta y 
descalificación del oferente.

Aplicación de Parámetros de Evaluación en la calificación de Ofertas -

Codificación

Fuente: de art.167- 168- CODIFICACION



Término para la Adjudicación.- En los procedimientos de contratación 
pública, la resolución de adjudicación se emitirá en un término no menor 
a tres días (3) días, contados a partir de la fecha de emisión de la 
actuación que pone fin a la etapa de la calificación de ofertas, puja o 
negociación, según corresponda. Una vez emitida la resolución de 
adjudicación, las entidades contratantes deberán publicarla en el portal 
del SERCOP en el término de un día. 
Si no se adjudicare el procedimiento en un término máximo de 30 días, 
contados a partir de la fecha de emisión del acto administrativo que pone 
fin a la etapa de calificación de ofertas, puja o negociación, según 
corresponda, la entidad contratante informará de manera fundamentada 
al SERCOP las razones económica, técnicas o jurídicas por las cuales no se 
realizó la adjudicación o la declaratoria de desierto del procedimiento; a 
efectos de que el SERCOP realice el control respectivo y ejerza las 
atribuciones que le confiere la Ley.
Para proseguir con la adjudicación fuera del término previsto en el 
presente inciso, la entidad contratante justificará motivadamente en la 
resolución de adjudicación, la persistencia de la necesidad institucional 
para continuar con la contratación, y que la oferta a adjudicarse continúa 
siendo la más favorable técnica y económicamente.

Aplicación de Parámetros de Evaluación en la calificación de Ofertas -

Codificación

Fuente: de art.168.A.  CODIFICACION



Término para la Adjudicación.- …..
En el caso de presentarse un reclamo o denuncia ante el SERCOP sobre el 
proceso de contratación, o si el SERCOP de oficio se encuentra realizando 
una supervisión o monitoreo, la entidad contratante no podrá adjudicar ni 
celebrar el contrato hasta que finalice la acción de control. Para la 
aplicación de esta disposición será necesario que también se haya puesto 
en conocimiento de la entidad contratante la presentación del reclamo o 
denuncia por parte del proveedor, o, que se haya notificado el oficio de 
inicio de la supervisión o monitoreo por parte del SERCOP. 

Término mínimo para celebrar el contrato.- En los procedimientos de 
contratación pública previstos en la Ley, salvo el de emergencia, una vez 
adjudicado el procedimiento, el contrato se celebrará con el oferente 
adjudicado a partir del vencimiento del término de tres (3) días contados 
desde la adjudicación. 

Aplicación de Parámetros de Evaluación en la calificación de Ofertas  -

Codificación.

Fuente: de art.168.A. – 168 B CODIFICACION



Fuente: Art.5 Codificación de las resoluciones SERCOP.

Para la elaboración de Pliegos PL-
y elaboración de Ofertas - OF-, 

serán
utilizados en los siguientes 

procedimientos:

1. Licitación, Cotización, Menor Cuantía, Subasta Inversa Electrónica;
2. Consultoría por Contratación Directa, Lista Corta, Concurso Público;
3. Consultoría por Lista Corta por Contratación Directa Desierta;
4. Consultoría por Concurso Público por Contratación Directa Desierta; y,
5. Consultoría por Concurso Público por Lista Corta Desierta.

Menor Cuantía de obras: Elaboración de Pliegos



Aquellos proveedores que a la fecha de la publicación del 
procedimiento mantuvieran vigentes contratos de ejecución de 
obra, adjudicados a través del procedimiento de menor cuantía, 

cuyos montos individuales o acumulados igualaren o superaren el 
coeficiente establecido para este procedimiento, no podrán 

participar en procedimiento de menor cuantía de obras alguno 
hasta que hayan suscrito formalmente la recepción provisional de 

el o los contratos vigentes.
Si por efectos de la entrega recepción de uno o varios contratos el 

monto por ejecutar por otros contratos fuere inferior al 
coeficiente antes indicado, el proveedor será invitado y podrá 

participar en los procedimientos de menor cuantía obras.

ATENCIÓN

Fuente: de art.51 de la LOSNCP

Menor Cuantía de obras: Particularidades



Pantalla SOCE- Verificación de proveedores en contratos vigentes 
de obras

Fuente: Información tomada del  Sistema Oficial de Contratación del Estado SOCE



Pantalla SOCE- Verificación de proveedores en contratos 

vigentes de obras

Fuente: Información tomada del  Sistema Oficial de Contratación del Estado SOCE



Pantalla SOCE- Verificación de proveedores en contratos 

vigentes de obras

Fuente: Información tomada del  Sistema Oficial de Contratación del Estado SOCE



Cronograma del proceso de Menor cuantía de obras

Fuente: de modelo de pliegos MFC en la Menor cuantía de obras

FECHAS MÍNIMO MÁXIMO NORMATIVAS ARTICULOS
Fechas de Publicación Día y hora establecido por la Entidad
Fecha límite de adhesión del 
proveedor (Aceptación Propuestas.)

Mínimo 1 día máximo 3 días desde la Fecha de Publicación
(Adhesión)(Condiciones Particulares- Pliego)

Fecha límite para efectuar 
preguntas.

1 día 3 días Modelo de Pliegos
Condiciones Partic.

Fecha límite para emitir 
respuestas y aclaraciones.

1 días 3 días Modelo de Pliegos 
Condiciones Partic.

Fecha límite de entrega de 
ofertas 

Tiempo establecido por la Entidad

Fecha de Apertura de Ofertas Tiempo establecido por la Entidad

Fecha límite de solicitud de 
Convalidación.

Mínimo 2 días máximo 5 días.
Si se determinara que existen 
errores de forma.

RGLOSNCP ART.79

Fecha límite de entrega de 
Convalidación.

RGLOSNCP ART.79

Fecha Estimada de 
Adjudicación.

La resolución de adjudicación se emitirá en un término no menor a 3 días 
contados a partir de la fecha de emisión de la actuación que pone fin a la etapa 
de calificación de ofertas.                                                ART. 168 A  CODIFICACIÓN 



Fuente: art.329.1 y 329.3 Codificación a las resoluciones SERCOP.

Tiempos establecidos para la preguntas y entrega de ofertas



Disposiciones sobre temas de experiencia

Con referencia a la Resolución SERCOP-000093-2019, el SERCOP expide en el art. 4  de la 
Resolución SERCOP -000095-2019  la disposición de que en los procedimientos de menor 

cuantía, cotización y licitación de obras la temporalidad  de experiencia general y específica 
se pueda acreditar desde el año 2000, dejando sin efecto la temporalidad de 15 años de la 

resolución SERCOP-000093 para el caso de obras de dichos procedimientos.

Fuente: Resolución SERCOP-0000093 y 000096 del 2019. 

.

Según Resolución- SERCOP-000093del 
2019 se expiden las disposiciones para la 

reforma a los pliegos de los 
procedimientos de obras y consultoría, en 
los que las entidades contratantes deberán 
dimensionar los parámetros de calificación 
de experiencia general y específica mínima 

y en la que se solicita acreditar las dos 
experiencias con una temporalidad de 15 

años previos a la publicación.
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Gracias

Servicio Nacional de Contratación Pública
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